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Artículo veintidós.—Los Delegados provinciales de Agricul
tura darán cuenta a la Dirección General de Industrias Agrarias 
de las resoluciones que dicten en las materias a que se refie
ren los apartados b) y c) del artículo veintiuno, así como de las 
propuestas de sanción que se eleven a los Gobernadores civiles.

Artículo veintitrés.—Para fijar la clase y cuantía de las 
sanciones, se tendrán en cuenta las circunstancias siguientes:

a) Naturaleza de la infracción.
b) Capacidad económica de la Empresa infractora.
c) Perjuicios que puedan derivarse de la infracción.
d) Repetición de la actividad infractora, en su caso.

Artículo veinticuatro.—Recursos.—Uno. En las' materias re
guladas por el presente Real Decreto, las resoluciones de los 
Delegados provinciales podrán ser recurridas en alzada ante el 
Director general de Industrias Agrarias; las de los Goberna
dores civiles, ante el Ministro de Agricultura; las del Director 
general de Industrias Agrarias que no pongan fin a la vía admi
nistrativa, ante el Ministro de Agricultura.

Dos. Contra los actos que, en las materias del presente 
Real Decreto pongan fin a la vía administrativa podrá inter
ponerse el recurso contencioso-administrativo, previo el de repo
sición, en su caso, confórme a lo establecido en las Leyes de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y de Procedimiento 
Administrativo.

DISPOSICION TRANSITORIA

. Las solicitudes de autorizaron o de inscripción de industrias 
agrarias presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de 
este Real Decreto, se regirán por las normas vigentes al tiempo 
de su presentación, siéndoles de aplicación, no obstante, lo dis
puesto en el capítulo tercero del presente Real Decreto y sin 
perjuicio de que los oportunos expedientes sean tramitados y 

' resueltos conforme en el mismo se establece.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan derogados los Decretos doscientos treinta 
y uno/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho de enero; 
doscientos treinta y dos/mil novecientos setenta y uno, de 
veintiocho de enero; dos mil trescientos cuarenta y siete/mil 
novecientos setenta y dos, de dieciocho de agosto; mil tres
cientos siete/mil novecientos setenta y cuatro, de dieciocho de 
abril; tres mil setecientos cuarenta y tres/mil novecientos 
setenta y cuatro, de veinte de diciembre y cuantas disposicio
nes del mismo o inferior rango se opongan a lo que en el pre
sente Real Decreto se establece.

Segunda.—Por el Ministerio de Agricultura se dictarán las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento, ejecución y des 
arrollo de lo dispuesto en este Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JOSE ENRIQUE MARTINEZ GENIQUE

8580 REAL DECRETO 634/1978, de 13 de enero, sobre 
ampliación de zonas de preferente localización in
dustrial agraria y de establecimiento de criterios 
para la concesión de beneficios.

La Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, 
de dos de diciembre, sobre industrias de interés preferente, fa
culta al Gobierno, siempre que lo considere conveniente, para 
promover la expansión de un sector industrial, a otorgarle la ca
lificación de interés preferente, y asimismo establece las condi
ciones por las que una determinada zona geográfica puede 
declararse como de preferente localización industrial.

Por Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil no 
vecientos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, que desarro
lla la citada Ley, se aprobó la normativa por la que se regirá 
la calificación de sector de interés preferente o de zona de 
preferente localización industrial, estableciéndose asimismo los 
procedimientos que deben seguirse por los Ministerios de In
dustria o de Agricultura dentro do las respectivas competencias 
para tales efectos. .

El artículo quinto del Real Decreto-ley once/mil novecientos 
setenta y seis, de treinta de julio, sobre acciones urgentes en 
relación con el paro, los precios, el sector agrario y la inversión 
productiva, autoriza al Gobierno, a propuesta de los Ministerios 
competentes, para aplicar los beneficios de la Ley ciento cin
cuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciem
bre, a fin de crear nuevas industrias en localizaciones con 
elevado nivel de paro, así como adoptar las medidas adecuadas 
en relación con las necesidades de la pequeña o mediana 
empresa y a la reconversión de los sectores industriales.

Considerando el interés y la importacia que las industrias 
agrarias tienen en el desarrollo de las actividades productivas 
del sector agrario, el Gobierno, complementariamente con las 
acciones para la promoción del desarrollo industrial territorial, 
ha calificado como zonas de preferente localización industrial 
agraria varias provincias, a fin de estimular las actuaciones del 
sector privado. A este respecto, por las disposiciones actual
mente vigentes, se hallan calificadas como zonas de preferente 
localización industrial agraria las siguientes:

Plan Badajoz y Jaén: Decreto dos mil ochocientos cincuenta 
y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de septiem
bre; Valle del Cinca Decreto dos mil doscientos veinticinco/mil 
novecientos sesenta y ocho, de catorce de septiembre y dos mil 
quinientos sesenta y tres/mil novecientos setenta y uno, de 
catorce de octubre; Islas Canarias: Decretos cuatrocientos 
ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta y nueve, de veintisie
te de marzo, y mil quinientos sesenta/mil novecientos setenta 
y dos, de ocho de junio; determinadas comarcas (Rioja) de las 
provincias de Alava, Logroño y Navarra: Decreto ochocientos 
ochenta y seis/mil novecientos setenta y tres, de veintinueve de 
marzo; zonas productoras de vinos amparados por denomina
ciones de origen: Decreto tres mil trescientos treinta y ocho/ 
mil novecientos setenta y tres, de siete de diciembre; provincia 
de Soria; Real Decreto mil ciento noventa y cinco/mil nove
cientos setenta y siete, de quince de abril; comarca de Tierra 
de Campos y la provincia de Burgos: Real Decreto mil nove
cientos sesenta/mil novecientos setenta y siete, de diez de junio; 
provincia de Cáceres: Real Decreto mil ciento noventa y cuatro/ 
mil novecientos setenta y siete de quince de abril.

Asimismo se ha previsto la concesión de beneficios a las 
instalaciones industriales que se ubiquen en la Gran Area de 
Expansión Industrial de Galicia, Decreto dos mil cuatrocientos 
catorce/mil novecientos setenta y tres, de veintiocho de sep
tiembre, y de Andalucía: Reales Decretos dos mil. seiscientos 
veintidós/mil novecientos setenta y seis, de treinta de octubre, y 
mil ciento diecisiete/mil novecientos setenta y siete, de trece 
de mayo, y también en los Polos de Promoción de Granada y 
Córdoba y los de Desarrollo da Oviedo y Logroño.

Se considera necesario en la situación actual ampliar los 
beneficios de zona de preferente localización industrial agraria, 
a aquellas provincias con una gran importancia de la agricul
tura en su economía.

Por otra parte, ante las limitaciones de los recursos econó
micos disponibles impuestas por las coordenadas en que ha de 
enmarcarse la economía de nuestro país a corto y medio plazo, 
se considera oportuno engarzar los objetivos generales socioeco
nómicos de la política de fomento territorial de la industriali
zación agraria con otros más concretos y específicos de la pro
ducción del sector agrario, y a tales fines se hace necesario la 
aplicación de criterios selectivos en la concesión de ayudas, 
tanto en las zonas de preferente localización industrial agraria 
vigentes como en las que se califican como tales por la presente 
disposición.

En consecuencia, cumplidos los trámites establecidos en el 
Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, por el que se desa
rrolla la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta 
y tres, de dos de diciembre, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de enero de mil novecientos setenta y ocho

DISPONGO:

Artículo primero.—A los efectos de lo dispuesto en la Ley 
ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de 
diciembre, se califican como zonas geográficas de preferente 
localización industrial agraria, dentro de la esfera de la compe
tencia del Ministerio de Agricultura, las provincias de León, 
Zamora, Salamanca, Valladolid. Avila, Segovia, Toledo, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Zaragoza, Huesca, Teruel, Albacete, 
Murcia, Alicante y Castellón.

Artículo segundo.—La calificación otorgada se hará en fun. 
ción de la consecución de los siguientes objetivos:
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a) Elevar el nivel de renta de los productores agrarios, 
crear nuevos puestos de trabajo en las industrias, eliminar el 
paro estacional agrícola y promocionar social y profesionalmen
te a la población rural de la zona.

b) Estimular la instalación de actividades industriales téc
nica y económicamente competitivas, así como la ampliación 
y modernización de las existentes.

c) Impulsar el espíritu asociativo mediante la creación de 
economías de grupo, con el fin de conseguir unidades de explo
tación de técnica moderna y económicamente rentables.

d) Propiciar el protagonismo del productor agrario en el 
proceso de industrialización de sus propias producciones y a 
su vez favorecer la comercialización de las mismas.

Artículo tercero.—Todas las actividades industriales agrarias 
de la competencia administrativa del Ministerio de Agricultura 
podrán acogerse a los beneficios previstos en el presente Real 
Decreto.

Artículo cuarto.—Uno. Las condiciones generales técnicas, 
económicas y sociales que habrán de cumplir las empresas 
comprendidas en las zonas de preferente localización industrial 
agraria, señaladas en el articulo primero, serán las previstas en 
los artículos segundo y séptimo del Decreto dos mil trescientos 
noventa y dos/mil novecientos setenta y dos, de dieciocho de 
agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente.

Dos. Los beneficios previstos en el presente Real Decreto se 
concederán preferencialmente en base al cumplimiento por las 
empresas de los requisitos complementarios siguientes:

— Ubicación en zonas rurales integradas en comarcas socio
económicamente deprimidas y que ofrezcan elevados niveles 
relativos de emigración o desempleo básicamente estructural.

— Emplazamiento en áreas con vocacionalidad para la obten
ción de producciones agrarias industrializables.

— Que la actividad a desarrollar corresponda a sectores 
industriales insuficientemente desarrollados.

,— Promoción por productores agrarios o sus asociaciones.
— Implantación de tecnologías tendentes al ahorro en el 

consumo de energía.
— Manipulación y elaboración de productos que sustituyen 

importaciones o promueven exportaciones.
— Capacidad industrial adecuada a, la disponibilidad de ma

terias primas a tratar.

Artículo quinto.—Los beneficios y cuantía de los mismos que 
podrán concederse a las empresas cuyas industrias sean decla
radas comprendidas en las zonas de preferente localización 
industrial agraria establecidas en el presente Real Decreto, 
serán los previstos en los artículos tercero y octavo del Real 
Decreto dos mil trescientos noventa y dos/mil novecientos se
tenta y dos, de dieciocho de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente.

Artículo sexto.—Las personas naturales o jurídicas que de
seen acogerse a los beneficios otorgables a las industrias com
prendidas en las zonas calificadas de preferente localización 
industrial agraria, por esta disposición podrán solicitarlos du
rante un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
su entrada en vigor.

Artículo séptimo.—Los beneficios a que se alude en el articu
lo quinto, sin plazo especial de duración se concederán por 
un período de cinco años prorrogables, cuando las circunstan
cias económicas lo aconsejen, por otro período no superior al 
primero, salvo aquellos beneficios que tengan señalado plazo 
especial de duración o éste venga determinado por la propia 
realización o cumplimiento del acto o contrato que fundamente 
los beneficios establecidos.

Artículo octavo.—Las empresas que deseen acogerse a los 
beneficios que concede el presente Real Decreto deberán seguir 
el trámite establecido en el Decreto dos mil ochocientos cin
cuenta y tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de ocho de 
septiembre, así como las instrucciones reglamentarias dictadas 
hasta la fecha o que en lo sucesivo puedan establecerse.

DISPOSICION ADICIONAL

Las disposiciones del artículo segundo y del apartado dos del 
artículo cuarto del presente Real Decreto serán en lo sucesivo 
aplicables a todas las zonas vigentes de preferente localización 
industrial agraria.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este Real Decreto se regirán en su caso, por las 
normas vigentes en el tiempo de su presentación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Queda facultado el Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones necesarias para la mejor ejecución y 
desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Segunda.—Quedan derogados los Decretos dos mil doscientos 
veinticinco/mil novecientos sesenta y ocho, de catorce de sep
tiembre y dos mil quiniéntos sesenta y tres/mil novecientos 
setenta y uno, de catorce de octubre, en lo que se refiere a las 
industrias de la competencia del Ministerio de Agricultura y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
que en este Real Decreto se establece.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JOSE ENRIQUE MARTINEZ GENIQUE

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

8581 RESOLUCION de la Dirección General de Presta
ciones por la que se aprueba el modelo de boletín 
para la deducción de las bonificaciones de cotiza
ción a la Seguridad Social por empleo de traba
jadores perceptores del subsidio por desempleo y 
de trabajadores juveniles.

Ilustrísimos señores:

El artículo 7 del Real Decreto 3280/1977, de 9 de diciembre, 
por el que se dictan normas sobre derecho de bonificación en 
las cuotas a la Seguridad Social, relativo a la formalización 
de los documentos de cotización, determina que las Empresas, 
al tiempo de formular documentos de cotización en la forma 
establecida con carácter general, «utilizarán boletín anexo, es
pecífico para el reflejo de la bonificación, en el que se harán 
constar los trabajadores objeto de bonificación, la cuantía de las 
bonificaciones que correspondan a cada uno y el importe de la 
bonificación total de Empresa para deducir su importe del total 
resultante para ingreso en la Seguridad Social».

Por su parte, el Real Decreto 3281/1977, de 16 de diciembre, 
que desarrolla la disposición adicional segunda del Real De
creto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, sobre política salarial 
y empleo juvenil, en el articulo 8, relativo a la bonificación 
de cuotas a la Seguridad Social, determina los distintos perio
dos durante los que puede disfrutarse la bonificación del 
50 por 100 de las cuotas debidas a la Seguridad Social en 
función de la de duración de los contratos de trabajo afectados 
por aquélla.

En virtud de todo lo anterior, esta Dirección General de 
Prestaciones, a fin de facilitar los trámites administrativos 
dirigidos a hacer efectivas las bonificaciones mencionadas, de 
conformidad con la propuesta efectuada por el Instituto Na
cional de Previsión, resuelve aprobar el modelo de boletín que 
figura como anexo a la presente Resolución, mediante el que 
las Empresas deducirán de las liquidaciones de cuotas a la 
Seguridad Social la bonificación por empleó de trabajadores per
ceptores de las prestaciones por desempleo y de trabajadores 
juveniles.

El anverso de dicho boletín será el que recoge el nombre 
y domicilio de la Empresa y relación de trabajadores; el 
reverso recogerá el desglose de bonificación por Entidades 
gestoras.

Lo que les comunico a VV. II. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de marzo de 1978.—El Director general, Isidro 

Gregorio García Diez.

Ilmos. Sres. Delegado general del Instituto Nacional de Pre
visión y Delegado general del Servicio del Mutualismo
Laboral.


